
A ñ o lia t8<)8. Miércoles 20 de Mayo. Número SS 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se sascribs ó este periódico e» la Redacción casa de los Sres. MiSnx iitiiji.ixu á ¡50 rs el semestre y '¿0 el trimestre pagados auticipados. Los anuncios se inse i ta r ín 

á medio real linea paro los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

Luego qut tos Sres. AícnMi's y Sccrcían'os m i í n u tos númtmt i d lloletin 
que coires¡mititm ut dht r i lo , tthpomlrén }¡!e se fije un ejemplar en el sitio de 
Mitmnbre, donde permanecerá Imsta al recibo del número si¡/uienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los ttolelines coiecct'oiiados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada a n o . — E l Goberna
dor, F e d r o E l l e e s . 

PAUTE: OFSCJAL. 

l 'RCSIOE.VCH DEl . CONSEJO DE U l M S T ^ ' M . 

S. M. la lieina uuaslra Soñora 
((). D. G . ) y sa.augusta .Real fa-
railia contiatian en esta corte sin 
nomlail en su ¡inuortantc salii>!. 

DEI. GOBIERNO DK PROVINCIA. 

JUNTA p n o v i N C i . a DE BENIÍFICEMIIA . 

Para el consumo de los acogidos en 
el Hospicio de León y departamen
to de Maternidad, se saca á públi
ca subasta el suministro de pan co
cido que fuere necesario durante 
el próximo año económico de 1868 
á Í8f i9 , bajo las bases siguien'cs: 

1 . ' Tendrá lugar la subasta en el lo
cal del Gobierno de esta provincia oldio 
26 de Junio ó las once de su manuna. 
bajo la presidencia del Sr. Gobermulor 
y con asistencia de un Diputado pro
vincial y un vocal de la Junta provin -
fia) de Benelicencia. 

2 ' l.ss proposiciones arregladas 
precisaiucnle al modelo que se expre
sa á continuación, se harán en pliegos 
cerrados ijue si; entregarán»! Presiden
te á 1,1 vista del público y hora lijada 
acompañando la carta de pago que 
acredite haber consigníido en la sucur
sal de la Caja de Depósitos mil cíenlo 
cinco escudos diez por ciento de once 
mil cincuenta en que se calcula el im
porte del remate. Kl tipo máximo pa
ra las proposiciones sera el de ciento 
treinta milésimas cada kilógramo que 
se suiuiníslre y no su admitirán las que 
escedan de dicha cantidad. El contra
tista ser obliga á suministrar dicho ar
ticulo en el establecimiento y época 
que se le designe, sin limitación algii ' 
na ya sea mayor ó menor la cantidad 
qnc la calculada. 

3." Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá licita
ción verbal en el acto solo entre sus 
autores, por espacio de dh'Z minutos. 

i . ' Serán de cuenta del contratis
ta los gastos de escritura y demás que 
se originen para la celebración de la 
subasta, asi como entregar uno copia 
simple de aquella en la Secretaria de 
l í Junta. 

B." El pan ha de ser de mezcla do 
harina de trigo de segunda calidad y de 
buen centeno por mitad de cada es
pecie, bien cocido, du las mejores con
diciones y no inferior al quo hoy se 
usa en el establecimiento, cuya apre
ciación se hará por los encargados de 
recibirle, y donde los que deseen ob. 
tar á ta subasta pueden ver las mues
tras. El pMo que haya de tener cada 
pan, le señalarán la Supcriora de las 
hijas de la caridad y el Administrador 
del Establecimiento. Será reconocido 
por los misinos y devuelto al contratis
ta no reuniendo las circunstancias se
ñaladas, comprando n sus espemas pan 
(le mejor calidad y sufriendo este per-
jnicio sino verificare á tiempo la eu-
trega del pedido que se le haga. 

( i / Si el contratista no se confor
mase con la resolución de ios encarga
dos de recibir el pan, será reconocido 
por una Comisión de la Junta de Bene
ficencia que decidirá. 

" . ' El coíitr.ilisl-n entregará diaria
mente en la Administración del Es
tablecimiento ios kiiógramoi de pan 
que se le reclamen, que serán precisa
mente doscientos cincuenta cada dia 
y cuyo pedido se le liará con veinte y 
cualro horas de anliclpacion, fijándole 
la cu que haya de hacer la entrega. 
Empozará á suministrar el cuarto 
dia después del otorgamiento de ia 
escritura. 

8. ' El establecimiento abonará 
mensunlmenlc al conlralisla el impor
te de los kilógramos de pao que iiaya 
suministrado, prévia ta correspondien-
tu liquidación. 

9. ' Las cartas de pago de los de
pósitos para la subasta, se devolverán 
i los interesados tcnuinada que sea 
excepto la de aquel á quien se adjudi
care este servicio, que lo será tan lue
go corno constituya el depósito defi
nitivo de veinte por ciento del importe 
total del remate. 

10. No secnlenderá adjudicada la 
subasta hasta que fuere aprobada por 
la Diputacfon provincial ó por el Con
sejo en unión con los Diputados que 
haya en la capital, si aquella no estu-
bicre reunida. 

11 . Verificándose este contrato i 
riesgo y ventura, con arreglo á la ley 
no podrá el rematante reclamar au
mento de precio por circunslaucias no 
expresadas Icrtninanlnncnle en este 
anuncio, debiendo exigirle la responsa
bilidad si fallase ó lo estipulado, por 
la vía de apremio y procedimiento ad
ministrativo, ebligándose á renunciar 
á todo fuero ó privilegio y se rescindi
rá á perjuicio del misino en la forma 

. prevenid! en los articules 34 al 39 del 
; üeglamcnlode2l)deSetieinbrcdel8G!j . 
i Leim 13 de .Mayo de 1868.—Kl l'resi-
¡ dente, l!lkes.=\> A. I) . I . J . — E l 
; Secretario, Leandro Rodríguez. 

Modelo do proposición. 

D. N . N . , vecino de me com
prometo á suministrar los kilógramos 
de pan cocido que fueren necesarios 
para ul consumo de los acogidos en el 
llosptcio de esta ciudad y departamen
to de Maternidad con extricta sujeción 
al pliego de condiciones formado al 
efecto al precio de.. cada kilógru-
mo (se esprosará en letra la cantidad.) 

Fecha t/ firma del proponente. 

i Plttffo (lo oo)i¡licio:ies 1:011 arreglo 
| (i tas eita'es se saca á publisa 
1 subasta el suministro de i/ar-
j banzos, /tabas y tilos con dcsli-

m al Hospicio y t/eparlamenlo 
j de Malernidadüc León. 

i 1 . ' I'aro ol consumo de dichos Es-
? lablecimientos se considerán necesarios 
í Di) liectólitros de garbanzos 40 de ha

bas y 41) de tilos, que el contratista ha 
de sumiiiislrar en el próximo año eco
nómico de 1863 á 09 conduciéndolos 
de su cuenta al Hospicio de esta ciu
dad en tos días y horas que se le de
signen obligándose á proveer de di* 
ellos artículos sin limitación alguna ya 
sea mayor ó menor la cantidad que 
la calculada 

2. a Las especies citadas han de ser 
de buena calidad y cochura, sin mez
cla alguna de verdes ó manchadas, de 
un lamaito regular y no inferiores á 
las que hoy se usan en el Estableci
miento, cuya apreciación se hará por 
los encargados de recibirlas, previa la 
presentación de la prueba, como se 
acostumbra en el pais. 

3. * El precio máximo para la su
basta será el que ó continuación se es-
presa y no se admitirá proposición al
guna que esceda del mismo. 

Por cada hcelólitro de garban
zos 17.S00 

Por cada idem de habas. . . 10,81)0 
Por cada Ídem de titos. . . . 8,600 

4. " Serán recibidos todos los efec
tos por la Supcriora de las hijas de la 
caridad y Administrador del Estable-
cimiento y en el caso de no reunir las 
circuntaocias unreadas se procederá 

'• por cuenta del contratista á comprar

las do mejor de calidad , sufrien
do el mismo perjuicio si no verificare 
ln entrega en los días y horas que se 
le designen. Si no se conformase con 
la resolución de aquellos funcionarios 
podrá acudir á la Junta provincial de 
Bencficiencia ó á la comisión de la 
misma que se nombrará al efecto. 

B." Por via de lianza ú la seguri
dad del contrato y para tomar parte en 
la subasta acreditaran los licíladores 
haber consignado en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de ciento sesenta y siete escudos 10 
por 10,) de mil seiscientos sesenta, en 
que se calcula el importe de este ser
vicio. Terminada que sea la subasta, 
se devolverán las cartas de pago á los 
licíladores, á escepcion de la del mejor 
postor, que quedará retenida eu poder 
de la Junla como provisional. 

6. " Luego que recaiga en el rema
te la aprobación de la Diputación pro
vincial, y antes del otorgamiento de 
la escritura, el contratista consignará 
en la misma sucursal dn la Caja gene
ral de Depósitos el 20 por 100 del im
porte total de) servicio. 

7. ' El Depósito ó que se refiere la 
anterior condición asi como el de ca
rácter provisional, responden de lodos 
los daños y perjuicios que pueda oca
sionar á la Beneficencia el contratista 
por l'altr, de cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento do presupuestos y conlabtU-
dad provincial de 20 y 26 de Setiem
bre de 1865. 

8. * El. precio de coda especie que 
suministre, será el quo quede fijado 
en la subasta y el pago de su importe 
so satisfará por mcnsualfdades en di
chos Establecimientos ó á medida que 
se verifiquen las entregas. 

9. a El contrato no tendrá efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la 
Diputación provincial, 

I . l . Las proposiciones para tomar 
parlo en la subasta se presentarán en 
el acto de la misma en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo adjunto y 
comprendiendo precisamente lodos los 
artículos. Será considerado como me
jor postor aquel que según la suma to
tal que arroge en su proposición el 
importe de cada uno de los artículos, 
haya de hacer en globo el suministro 
de todos ellos con mayor ccouoiuía. Si 
abierlos los pliegos resultaren dos ó 
mis iguales, siendo los mas ventajosos, 
se abrirá licitación verbal entre sus 
autores por el tiempo quo el Sr. Pre
sidente determine. 

I I . Los gastos de subasta y escri
tura serán de cuenta del contratista, 

1 

MI 



asi como oníregnr una copia simple en 
la Secrctnríi) (le la Junln. 

12. I.» subiisU temlni lugar el din 
2(i (le Junio próximo ú las once (le ¡a 
inafiana en el local del Gobierno de 
esta provincia, bajó la Presidencia de' 
•Sr. Gobernador ó persona delegada y 
con as¡4.eñcia do un Diputado provin
cial y uii vocal de la Junta de Uenefi-
cencia. 

Lcp.nl34e,May.ode 1803.—El Pre
sidente, litkes.—V. A. D. L. J . , El 
Secretorio, Leamlro Rodríguez. 

Modelo ilc proposición. 

1) N . . . N . . . vecino de . . . que vive 
en la calle do . . . enterado del anuncio 
inserto en los diarios oficiales publican 
do el pliego do enndiciones para sacar 
i subasta el suministro do garbanzos, 
habas y tilos con destino al Hospicio 
j o León y casa do Maternidad, so com
promete » suministrar el número de 
heclólitros que so expresan en la con
dición primera de dicho pliego ó los 
que fuesen necesarios á los precios si
guientes. 

Por cada heclólitt o de gar
banzos. . • . . . . ) Aquí en 

Por cada ídem de habas. . j letra el 
Por cada idcni de titos. . .J precio. 

Fecha y ¡irma i l d proponente. 

Para d consumo de los acogidos 
en el Húspicio ríe Astorga se 
saca á pública subasta el su-
ministró-dé pan cocida que fut
re necesario durante él próxi: 
Pió año ccoiwmieó de 1808-09 
¡/ajo las bases siguienlis. 

1. " Tendr<¡ ]ug«r la subasta en el 
local del (jobíerno do esta provincia 
el día 2o de Junio á las once de eu 
ináñana, bajó', la. presidencia del Sr. 
Gobernador y con asistencia do un di 
puládo provincial, y un vocal de la 
Júnia de HenuGcv'ncja 

2. " Las proposiciones arregladas 
precisamente al 'modf lo que se expresa 
n continuación, se liarán en pliegos 
cerrados'que se entregarán al Presi 
dente á la vista del público y hora fi 
jada aeoi'np'inando la carta de pago, 
que acredité haber consignado en la 
sucursal de ja Caja do ü. pósilos qui 
nieuios diez y seis escudos l ü por 101) 
de cinco mil ciento sesonla en que so 
calcula el importe del rcinute. Hl tipo 
máximo para las proposiciones será el 
de ciento veinticinco milésimas cudi 
kilógraino que se suministre y m se 
admitirán los que escedan de dichi 
cantidad. E| conlratisla se obliga á su 
ministrar dicho articulo eu el estable 
cimiento y C|)oca que so le designe sin 
limitación alguna que sea mayor ó me 
ñor ta cantidad que la calculada. 

1." Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licita , 
cion verbal cii el acto, solo entre sus' 
autores, por espacio do diez minutos. 

d . ' Serán de cuenta del contralista 
los gastos dé escritura y demás que se 
originen para la celebración de la su
basta, asi como entregar una copia 
simple de aquella en la Secretaria de la 
Junta. 

b . ' El pan ha do ser de mezcla de 
harina de trigo de segunda calidad y 
de buen centeno por mitad de cada es
pecie, bien cocido, de las mejores con
dicionen y no inferior al que hoy se 
usa en el establecimiento, cuya apre
ciación hará por los encargados de 
recibirle, y donde los que deseen oblar 

r-2 
la subasta pueden ver las muestras. • 

El peso que haya do tener cada pan, 
le seiiiildrán la Supcrinra de las Ifijas 
de la Cariilad y el Admiiijflrador del 
Establecimiento. Será reconocido por 
los mismos y devuelto al íontralisla no 
reuniendo las circunstancias señaladas 
comprando á sus cspeo|as pan de me
jor calidad y sufriendo este mismo per
juicio si no vendíase á lieitipo la en
trega del pedido que se lo haga. 

0." Si el cnnlralista no se confor
móse con la resolución de los encarga
dos de recibir ci pan, será reconocido 
por el Director y en su caso por la 
Junta do Uenefíccncia que decidirá. 

7." El contratista entregará diaria 
mente en la Administración del Esta 
blccimicnto los kilógramos de pan que 
se le reclamen, que serán próxima 
mente ciento quince cada dia, y cuyo 
pedido su le hará co:t vcinlicualro lio 
ras de anticipación, fijándole la en que 
haya de hacer la entrega. Empezará 
suministrar el cuarto dia después del 
olorgainienlo de la escritura. 

8." El establecimiento abonará 
mensunlmcnte al contratista el importe 
do jos kilógramos de pan que haya su 
ministrado, previa la correspondiente 
' liquidación. 

9! I.as cartas de pago de los depó 
sitos para la subasta, se devolverán ; 
los interesados Icrniinada que sea, es 
ceplo la de aquel á quien se adjudicase 
este servicio, que lo será tan luego co 
mo constituya el depósito definitivo del 
20 por 100 del impone total del re 
mate. 

10. No se entenderá adjudicada la 
subasta hasta que fuere aprobada por 
la Diputación provincial ó por ci con 
sejo en unión ron los Diputados que 
haya en la capital si aquella no eslu 
viere reunida. 

11 . Verificándose e..te contrato 
riesgo y venturo, con arreglo á la ley 
no podrá el rematante reclamar ou 
mentó do precio por circunsicin.'ias no 
expresadas laminanlcmeule en este 
anuncio, debiendo cxiglrscle la respon 
sabíliilad sí filiase á lo estipulado, poi 
la via de apremio y procedimiento ad 
minislrativo, obligándose á renuncio: 
á todo fuero ó privilegio y se rescindi 
rá á perjuicio del mismo eu la forra 
prevenida en los artículos 34 al 39 del 
llegianicuto de 20 de Setiembre 
ISUo.—l.con 13 de Mayo de 1808.— 
El Presidente, Etica.—If. A. D. L . J 
El Secretario, Leandro Ilodriguez. 

¿loJt 'h de prop'sicion 

D. N . . . N . . . vecino de me com 
prometo á suministrar los kilógramos 
de pan cocido que fueren necesario: 
para el consumo de los acogidos en el 
Hospicio de Astorga con estríela su 
jeccion al pliego de condiciones forma 
do al efecto, al precio de cada ki 
lógramo (se expresará en letra la can. 
lidad). 

A'eo/ia y firma del propínenle 

Sección do Fomento.— Obras públicas.—Negociado 5.°—Núra. 182. 

REL.VCIOX nominal de los propietarios llevadores ó co.'onos de las fin
cas que han de ser ocupadas en todo ó parle por las obras del fer
ro-carril de Patencia á Ponferrada en el término de 

SAN MIGUEL DE LAS DUEÑAS. 

Nombres 
de los'propiülarios. 

Llevador 
. ó colono. 

Parage 
: Su vecindad. - . Adonde radica la finca. 

Justo Villoveide El 
'ablo García 
ngel Fernandez Cuadrado. El 

Vicente Orallo. . . , 
nloniu Orallo. . . . 

liernardo del Pino. . . 
Miguél Fernandez. , . 
liauion Fernandez. . . 
lateo Fernandez, . . 
losó Orallo 

José Orallo 1.". . . 
¡é Orallo 2. ' . . . . 

Angel Fernandez. . . 
lienilc Fernandez. . . 
José Orallo 3." . . . 
José Fernuudez . . . . 
Nicolás Panizo. . , , 
'Icente Órol lo . . . . . 

llcrnardo López.. . . 
Gerónimo Fernandez. . 
Teresa Pérez. . . 
Baltasar Fernandez. . . 
Hcrnardo Ilodriguez. . 
Benito Marenlo. . . . 
Alalias Fernandez. . . 
Miguél Fernandez. . . 
Bernardo del Pino. . . 
Fulgencio Vidal . . . 
Felipe Palacio. . . . 
Sjntiago García. . . . 
Frollan Alvarez. . . . 
Mateo Fernandez . . 

Palito García 
.losé Orallo. . . . . 
Santiago García. . . . 
José Orallo 2 . \ . . . . . 
Matías González.. . , 
Manuel Orallo. . . . 
Juan Correa 
Maleo Fcrna.idcz. . . 
Angel Fernandez Palacio 
Fulgencio Vidal.. . . 
Esteban Blanco. . . . 
Nicolás Diez 
.Nicolás Paiiito. . . . 
José Panizo. . . 
Justo del l'iuo. . . . 
Luis Cuadrado. . . . 
Ilenilo Marenta. . . . 
Santiago ilodriguez.. . 
Nicolás Feniiindez. . 
Fulgencio Vidal . . . . 
Manuel de la Mala. . 
Pascual González. . , , 
Angel Fernandez Cuadrado, 
Carlos Corral 
Escolástica de la Fuente. 
Felipe Panizo. . . . 
José Puiiizii. . . . . 
Malias Gutiérrez. 
Luisa Nutlez 
Turnas del Pino, . 
Muría Nufiez 
Nicolás Fernandez. . . 
Micaela Pauizu. . . . 
José Orallo 
Vicen e Oralio. . . 
Matías Fernandez. . . 
MiguélFeruandez. . . 
José Sierra 
Antonio Martínez. . . 
Angel Fernandez Palacio 
Uoiuingo Otero. . . . 
liernardo Uodriguez 1.*. 
Gabriel López. . . . 
Teresa Pérez 
Bernurdino Cucnllos. . 
Fulgencio Alvarez. . , 

mismo, s. Mi 

mismo. 
ideni. 
idem. 
idem. 
ideni. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idcni. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

.idem.' 
idcni. 
idem. 
ídem. 
Idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idcni. 
ideni. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem." 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
iilei». 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

¡uúl (le las Dueñas, 
idem. 
idem. 
ídem.. 
idem. . . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
iJem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

1 ídem. 
idem. 
¡ilcm. 
iilem. 
idem. 
ídem. 
ídem, 
idein. 
ídem., 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
Idem, 
idein. 
idem. 
idcni. 

idem. 
Posada del Rio. 

S. Mituíl de las Dueñas. 
idem. 
idem. 
idcni. 
ídem. 
idcni. 
ídem. 
idem. 
idem. 
i lem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

Posada del Rio. 
5. Miguól de las Dueñas* 

idem. 
idem. 
ídem. 
ídem' 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Nogalon. 
idem. 
idcni. 
idem. 
idem. > 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idcni. 
Piníllo. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 
idem. 
ídem, 
ídem. " 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idcni. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 

' Canales, 
idem: 
idem. 
idcni. 
idem. 

.lidein.. 
Idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 

idem. 
ídem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 

' idem. 
idem... 
ídem. 
idem. 
idein. 
idem. 

Viiias del Cliavis. 
idem. 
idem. 
ídem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
Idem, 



í.uoíis Vega. . . . . . . 
Cárlos Corral 
Josú rt'rnyndez , . . 
Pedro Blanco 
Joaquín Fernandez. . . 
Bernardo Rodríguez i . ' . 
Uernaido Alvarcz. . . 
Hoque t.opez 
Felipe i'nlncio. . . . 
Amonio Martínez. . . 
Itamnn Fernandez. . . 
Enrique del Pino. . . 
Pascual González. . . 
Felipe Itodrlguez. , . 
Francisco Kamnn. . 
Andrea Leal. . . . . 
Juslo Villaverde.. 
Nicolás Panizo. . . , 
Juan Correa. . . . . 
Antonio Pérez. , . . 
JosdOrallo2.\ . . . 
Pelra de la Main. . . 
Juslo del Pino. . . . 
Viccnlo Mesuro.. . . 
Bernardo I.opez. . . . 
l.uls Cuadrado. . . . 
Francisco Fernandez. 1 . ' 
Santiago Rodríguez. . . 
Francisco Pérez . . . . 
Geróniinp Fernandez. • 
Angel Fernandez Cuadrado 
Antonio Orallo. . . . 
Mallas Fernandez. . . 
JoslSOrallo3.'. . . .. 
Santiago García. . . . 
Antonio González. . V 
Pablo Garc ía . . . 
Juana Rodríguez.. . • 
Tomas S. Juan.. . . . . 
Maleo Fernandez.,". . 
Migoél Vidal . . " . . . 
Esteban Blanco 
Agustina del.Pino. . . 
Bscohislica Fuente. . . 
Tomás del 'Píno: •; . . 
Domingo Otero.;.' . 
Josefa Palacio. . ' . 
Joaquín Cuadrado. . • 
Baltasar Fernandez. . . 
Benito de la Fuente.. • 
Bernarda S. Juan. .. • 
Lucia Nufiez. . . . . • 
Justo Villaverde.. . 
Roque López.. . . • 
Pascual González: . • 
Angel Fernandez Cuadrado 
Beniardino Panizo. . • 
llamón Fernandez. . • 
Maleo Fernandez. . • 
Santiago García. . . • 
Matías González. . • 
Francisco González 2." . 
Nicolás Diaz 
Manuel Fernandez. . • 
Fulgencio Vidal. . . • 
Josó Orallo 2. ' . . . • 
Angel Muiílz 
Maleo Fernandez. . . 
Migué! Fernandez. . • 
Bernardo del Pino. • • 
Josefa del Palacio. . • 
Fulgencio Alvarez. . • 
Herotmlo López. . . • 
Felipe Uodrigucz. . . 
Bornardino Panizo. . • 
Baltasar Fernandez . . 
Benito de la Fuente.. . 
Segundo Fernandez.: . 
Gerónimo Fernandez. . 
Santiago García. , . 
Benito Marentcs. 
Agustina del Pino, . . 
Angel Fernandez Cuadrado 
Micaela Panizo. . - . . 
María Rainou. . . . 
Justo del Pino. . . . 
Mateo Garda 
Marcelo Orallo. . . . 
Manuel Morén. . . . 
flallasar Fernande*. . . 

El mismo, 
ídem. 
idein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idetn. 
ídem. 
i i lcm. 
ídem. 
ídem. 
idein. 
ídem, 
ídem. 
idem. 
ii lein. 
ídem. 
idem. 
idem. 
Ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
i i lcni . • 
ídem. 
ídem: 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 

' idem. 
idem. 
idem. 
ídem; 
ídem, 
idem. 
idem. . 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
i i lcm. 
Idem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

. idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
itiem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Posada del Rio. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 

5. Uigut'l de las Dueñas, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

Posada del Rio. 
S. M¡£uúl de Ins Duefias. 

idem. 
idem. 
ídem. 

Calamocos. 
S. Migtnil do las Dueñas-

Posada del Rio. 
S. MigutH de las Dueñas. 

Onamio. 
S. Yogui!! de las Dueñas, 

idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idemV 
idem. 
idem. 

• idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
León. 

H. Migutíl iltt las Dueüas. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
idem. 
ídem. 

. idem. 
idem .-
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
i i lcm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idnm 
idem. 
idetn. 
León. 

S. Miguel de las Dueñas, 
ídem, 
idetn. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 

idetn. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idani. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
id rm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Viñas do la Cabaiia. 
' idem. 

idem. 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetu. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡.i*»», 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Casas de S. Migué! 
. idem. 

idem. 

Posada del Rio. Vinas tras las casas 
S. Migu¿l de las Dueñas. 

Almázcara. 
S. Miguiil de las Dueñas. 

Calamocos, 
g. Mijudl de las Dueñas. 

ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 

3 -
Felipe Rmlrigüez. . 
J'inquiu F i rnatidcz. . 
José Fernandez. . . 
Francisco Ramón. . 
Angel Fernandez. . 
Santiago García. . . 
Matías González.. . 
Juslo Villaverde.. . 
Pedro Rodríguez. 
Bernardo López. . . 
Miguel Cuadrado, . 
ViccrilcOrallo. . . 
José Orallo 3.°. . . 
Antonio Orallo. , . 
Fulgencio Vidal. . . 
Miguel Vidal.. . . 
Enrique del Pino. 
Agustina del Pino. . 
Tomás del Pino. . . 
Francisco Fernandez. 
Andrea García. . 
Tomás S. Juan. . . 
Juan Correa. . . . 
Matias Sierra.. . . 
Vicente Orallo. . . 
Silvestre Rodríguez. . 
Luís Cuadrado. . . 
Ramón Fernandez . 
Gerónimo Fernandez. 
Santiago García. . . 
Pedro Uodrigucz.. . , 
Juana de'la Mata. 
Isidora Orallo. . . 
Andrés Leal. . . . , 
Justo del Pino. . . . 
Antonio Matlinez. . , 
Mateo Fernandez. . , 
Tomás del Pino. . . 
Toriblo Lozano. . . 
líarlwloiné González . 
Francisco Muelas. 
Aguslin Fernandez. . 
Fsteban Blanco. . . 
Ramón Alvarez. . . 

.Francisco Fernandez 1." 
,Francisco Itamon. . 
Bernardo Fernandez. 

•.Benita Uodrigucz. . 
Fulgencio V i d a l . . . . 
Angel Fernandez Cuadrado. 

José Alvarez 
Fulgencio Alvarez. . . 
Antonio González. . . 
Migiiél Fernandez. . . 
Mallas González.. . . 
José Uodrigucz . . . 
Nicolás 
Marcelo Orallo. . . . 
Benito Murantes. . . 
Angel Muñiz 
Francisco Pérez. . . . 
Josefa del Palacio. . . 
Francisco Kamon. . 
Pedro Illanco. . . . 
Anlonio Fernandez. , . 
Joaquín Cuadrado. . , 
José Orallo 3.-. . . . 
Miguél Fernandez. . . 
Tomás . Juan. . . . 
Bernardo del Pino. . . 
Cristóbal Alvarez. . . 
Francisco Fernandez 2.*. 
Balbino Canscco.. • • 
M f l HUÍ vlu A l i l l I C A . . • 

Matías Martín Orallo. . 
José Orallo 2.*. . . . 
Nicolás. . . . . . 
Teresa Pérez.. . . . 
Francisco Fernandez 2. ' . 
Escolástica Fuente. . . 
Felipe del Palacio. . . 
Tomás S. Juan. . . . 
Bernardo Alvarez. . . 
Angel Muiiíz.. . . 
Silvestre Rodríguez.. . 
Matías Muflí/.. . . . 
Gabriel López. . . . 
Anlonio Martínez. . • 
Fulgencio Alvarez. . . 
Angel Fernandez Cuadrado. 

El mismo, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem * 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
i d e m . 
ídem. 
ídem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 

. idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

. ídem. 
;.t...n 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.' 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

, S. AligiJitt de las Duéñas. 
Ponferrada. 

S. MíguC-l de las Dueñas. 
Posada del Rio. 

S. Miguel de las Dueñas, 
idem. 
idetn. 
ídem. 
idem. 
idem. 

Congosto. 
S. Migutíl de las Dueñas, 

idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Calamocos. 
S. Miguél de las Dueñas, 

idem. 
Posada del Rio. 

S. MiguCI ile las Dueñas, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Idem. 
idem. 

Posada del Río. 
S. Miguél de las Dueñas, 

ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Calamocos. 
Almázcara. 
Congosto. 

S. Miguél do las Dueñas, 
idem. 

Almázcara. 
S. Migué! do las Dueñas. 

Posada del Rio. 
S. Miguélidclas Dueñas, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 
idem. 
ídem. 
idem. 

Posada del Rio. 
idem. 

S. Míguél de las Dueñas, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Posada del Rio. 
S. Miguél de las Dueñas. . 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Posada del Rio. 
S. Miguél de las Dueñas. 

Posada"derRio. 
Almázcara 

S. Miguél de las Dueñas. 
Posada del Rio. 

S. Miguél do las Dueñas. 

idem. 
idem. 
idem. 

Posada del Rio. 
S. Miguél de las Dutñas 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem. 

VitTastrá» calai. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
Idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Fonlani l lu . 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Perujal. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vinas de la unja , 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 



• Agustín Alvarei-- • • 
Pablo üorcio 
Joaquín Fernandei. . . 
Tüinjs del l ' ino. . . . 
Teresu Perci 
Francisco l'i 'rnnmlei 1.'. 
Anlmiio Fcrnnnilet. . . 
Josü Orallo 2.". . . • 
Froncisrn Pete?.. • • • 
Manuel Jafiet. • • • 
Felipe Hunizo. - • • 
MaliüS Fornandez. . . 
Yicünie Mesuro.. . . 
Jos6 Fcrnandci. . . . 
F'rancisco llainon. . . 
Antonio Pérez. • • • 
Josií Itamon 
Biilusar Ferníndcz. . . 
Nicolás Üioz 
Hil i i i io López. . 
Petra de lo Mata. . . 
Pedro Rodríguez. . . 
Angel Fernandei Cuadrado 
Angel Muñiz 
Silvestre Itodrigucz.. . 
Felipe Uiaz. . . . . 
Josefa del Palacio. . . 
Nicolás Panizo. . . . 
Inocencio Cuadrado.. . 
Fulgencio Vidal . , . 
Santiago Rodríguez.. . 
Roque l.opcz 
Francisco Fernandez 2 . ' . 
Silvestre Rodríguez. . . 
Vicente Orallo. . . . 
Felipe del Palacio. . . 
Tomás S. Juan. . . . 
Bernardo del Pino. . . 
Juan Alvarez 
Teresa Pérez 
Miguól Vidal . . . . . 
Nicolás Pineiro. . . . 
Tomás del Pino. . . . 
Enrique del Pino. . . 
Agustín del Pino. . . 
Mígní l Fernandez . . 
Teresa Pérez 
Sonliago Gorda . . . . 
Enrique del Pino. . . 
Misuúl Cuadrado. . . 
Castor Voltuille. . . . 
Angel Fernandez Palacio. 
Josú Orallo 2 . ' . . . . 
Nicolás Pineiro. . , . 
Bnrloloinri González . . 
Camilo Gabílanes. . . 
Maleo Fernandez. . , 
Bernardo Rodríguez I . ' . 
Ramón Alvarez. . . . 
Cecilia Nuncz. . . . 
Tomás S. Juan. . . . 
Aurelia S : Juan . . . 
José Fernandez. . . . 
Antonio Martínez. . . 
Francisco Fernandez 1.*. 
Francisco Villavcrde. . 
Francisco Freiré. . . 
Agustina der Pino. . . 
Itainoii Fernandez. . . 
Mallas González. . . . 
Benita Rodríguez. . 
Felipe del Palacio. . . 
Jiiaiiuin Feriiandez. . . 

mismo. S. Mlgoíl do las Dueñas. Viñas do la zanja. 
idi 'Ri. ideni. ídem. 
ídem. Ponferrada. Idem, 
ídem. s. Higuiil de las Dutiiii idem. 
ídem. idem. ídem. 
Idem. idem. idem. 
Idem. ídem. ideni. 
idein. ídem. idniu. 
' ídem. idem. idem. 
ídem. Posada del Bio. idem. 
ídem. s. itigita ilc Ins Oucnri. Idem. 
Idem. idem. idem. 
idem. Onjoiio. idem. 
ídem. S. MiBUíl de las Dueñas. ídem. 
ídem. Posada del Rio. ídem, 
idem. Calamocos. idem. 
idem. Posada del Rio. idem. 
Idem. S. MiguU Uc las Dueñas. idem. 
idem. idem. ídem, 
idem. idem. idem. 
idem. Posada del Rio. idem. 
idem. s. Migna de las Dueñas. idem. 
idem, idem. idem. 
Idem. idem. idem. 
idem. idem. idem. 
ídem. idem. ídem, 
idem. idem. idem. 
idem. idem. ídem, 
idem. Calamocos. idem. 
idem. s. M¡gu.!l de las Dueñas. idem. 
idem. ídem. idem. 
idem. idem. idem. 
Idem. idem. idem. 
idem. idem. ídem, 
idem. ídem. idem. 
ídem. ídem. idem. 
idem. idem. ídem, 
idem. ídem. ídem, 
idem. Ponferrada. idem. 
idem. S. M'rjuéldc las Dueñas. Idem, 
idem. ídem. idem. 
idem. ídem. ídem, 
idem. ídem. idem. 
idem. ídem. idem. 
ídem. idem. idem. 
idem. idem. La Chana, 
idem. ídem. idem. 
ídem. idem. idem. 
idem. ídem. idem. 
idem. idem. idem. 
idem. Congosto. idem. 
idem. s. Miguíl .le las Dueñas. idem. 
idem. ídem. idem. 
idem. idem. ídem, 
ídem. Almázcara. idem. 
idem. Colnmbrianos. idem. 
ídem. S. Misuíl Je ,as Dacñas. idem. 
ídem. idem. idem. 
ídem. Almázcara. idem. 
ídem. S. Miguíl de lai Dueñas. Idem, 
idem. ídem. idem. 
idem. idem. idem. 
ídem. idem. idem. 
ídem. idem. idem. 
idem. idem. ídem, 
ídem. ídem. idem. 
idem. Almázcara. Idem, 
idem. s. Miguíl de las Ducñaa. ídem, 
idem. idem. idem. 
idem. idem. idem. 
idem. idem, ídem, 
idem. idem. idem. 
idem. idem. Viñu 4¡ l i : Poniísiliis. 
**«.•». luem. 

£o que se insería en osle periódico ojicial al tenor de lo dispueslo 
en el arliett/o 4.° del líegltimenlo de 27 de Julio de 1853 á fin de que 
en el término de quince dias los interesados que se consideren agra
viados jn-esenlen en la Sección de Fomento de este Gobierno las recla
maciones que les conveni/an con arreglo id articulo 4 .° de la ley sobre 
expropiación forzosa de 17 de Julio de 1830. León 14 de Mayo 
de 1808. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

HACIKNDA.—MEGOCIADO ÚNICO. 

ÍS'íiln. 183. 

Por la Delogacion especial del 
lianco de i .spaila para la recau-
lacion de contribuciones en esta 
provincia se me participa quo el 
ixpresudo Hunco lia lenido ¡i bien 
conferir á D. Tomás Méndez, ve
cino de Cacabelos la citada re
caudación de contribuciones di
rectas del partido do Ponferrada 
nombrándole su delegado en el 
mismo. Hallándose ya en pose
sión de dicho destino por liaber 
sido aprobada la fianza que ha 
prestado para garantir sus resul
tados, lio acordado hacerlo pú
blico por medio de este Boletín 
oficial á fin de que no se lo pon
ga obstáculo en el desempeño de 
su cometido y para conocimien
to de la Administración Deposi
taría del partido así como al de 
Jos contribuyentes, encargando 
a los Alcaldes y demás funciona-
l ios le faciliten cuantos auxilios 
reclamo el mencionado Sr. Mén
dez en bion del servicio. León 18 
de Mayo de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro Elioes. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Los Alcaldes de los pueblos que 
(i continuación se expresan, se 
servirán manifestar si se hallan 
nn sus respectivas demarcaciones 
t'l soldado licenciado del Ejérci
to Angel Crespo Romero, al cual 
hay que comunicarle un asunto 
que le interesa. 

Pueblos. 
San Martin. 
San Martin. 
San Martin del Aírostedo. 
San Martin del Camino. 
San Martin de Cueza. 
San Martin do la Isla. 
San Martin de la Tercia. 
San Martin de Torres. 

Ayuntamientos. 
Renedo. 
Valle de Finolledo. 
•Santa Colomba do Somoza. 
Santa Marina del Roy. 
Joara. 
Santa Maria do la Isla. 
liodiezmo. 
Cclironcs del I*io. 
León 17 de Mayo de 1808.—El 

Brigadier Gobernador militar, 
José Brandis. 

OE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
municipio para el año próximo 
de 1808 á 1869, so hace saber á 
todos los contribuyentes en él 
inscritos se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamien
to por el término de seis dias, 
donde pueden pasar á enterarse 
de sus cuotas y hacer en dicho 
término las reclamaciones que 
tengan por conveniente. Cubi
llos 6 de Mayo de 1808.—El A l 
calde, Isidro García.—Por. su 
mandado, Antonio Valle. 

Insértese.—Mices. 

Alcaldía constitucional de 
Castrolierra. 

Terminado el repartimiento pa
ra la contribución territorial de 
eslo Ayuntamiento se halla líe 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de seis dias, 
durante los cíales pueden todos 
los contribuyentes en él inscritos 
reclamar de agravio contra los 
errores que pueda haber habido 
en la aplicación del tanto por 
ciento ó traslado de utilidad del 
amil laramiento á este. Castrolier
ra 4do Mayo de 1868.-Salvador 
Rodríguez. 

Insértese.—Mices. 

L A UNION, 
COMPAÑIA GlíNERAI, ESPAÑOLA ANÓNIMA DI5SGGUROS A PRIMA FIJA, 

autorizada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1856. 

CAPITAL SOCIAL 32.000,000 DE REALES. 

RAMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS. 

Esta gran Compafiia Nacional la mas importante por los capitales qu ; tiene 
asegurados, y establecida sobro las base* más sólidas, asegura contra el incendio 
l,nr primiit íütlX. tttn im,rW»H»o rnma Xas «lo cu:>Ujuí'jro olro Compnflfa. tOdOS 
los objetos muebles é inmuebles, cualquiera que sea el origen del fuego, no sien
do esle causado por guerra, invasión, motines, sublevación de fuerzas milítarci, 
volcanes y terremotos. 

El pago de los siniestros se efectúa al contado 6 dentro de h t guiña diat t i -
guienta (i su arreglo sin descuento alguno. 

l.k UMON dió principio a sus operaciones en 1." de enero de 1857, y desde 
aquella fecha hasta 31 de diciembre de 1807 se han inscrito en sus registros: 

Capitales asegurados. Reales 23,894.637,374 
E n igual periodo ha satisfecho á diferentes interesados 

4,66S SINIESTROS, IMPORTANTES RS. 22.956,394. 
En la Sub-Direccion principal situada en esta ciudad, calle Nueva, núm. 3, 

se facilitirí gratis los prospectos y se darán cuantas esplicacioacs se deseen. 
Imp. d» F . Uitloo j b e m u t o . 


